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CARTAS SOBRE LA MESA
SOBRE LOS COMPROMISOS
POR LA DEMOCRACIA
Estimado Enrique:
Leí con interés y atención la iniciativa
que Letras Libres ha decidido promover
para retomar los “Veinte compromisos
por la democracia” que a principios de
1994, en el contexto de la campaña pre-
sidencial de aquel año, promovimos un
grupo de ciudadanos de muy diversas
tendencias políticas e ideológicas.

Me correspondió redactar el texto
que finalmente se puso a consideración
de los candidatos presidenciales, por lo
que me siento autorizado a dar una 
opinión sobre los quince compromisos
que, se afirma, “todavía aguardan su
cumplimiento total o parcial”. 

1. La realización de consultas públi-
cas sobre “cualquier iniciativa” para 
modificar la Constitución General de la
República parece una medida democrá-
tica, pero tiene varios problemas. Por
principio debería excluir algunos 
puntos cruciales de la Constitución 
(sistema democrático y republicano; las
garantías individuales; las materias de
impuestos y seguridad nacional, etc.).
Creo que no hace falta abundar sobre lo
peligroso que resultaría para el sistema
democrático someterlo al riesgo de
“consultas” que atenten contra él, o de
lo inviable de que asuntos como los 
impuestos sean sometidos a consulta.

2. La obligación del Ejecutivo en esta
materia ya quedó establecida en la 
nueva Ley Orgánica del Congreso,
aprobada por unanimidad en ambas 
Cámaras en 1999.

3. El artículo 76, fracción II de la
Constitución establece la facultad del
Senado para ratificar el nombramiento
del procurador general. Parece acertado
que sea el Senado quien tenga esa 
facultad, por las atribuciones y compe-
tencias del citado funcionario.

4. La reforma integral del Poder 
Judicial ya fue realizada. Queda por dis-
cutirse la situación de los tribunales 
laborales y su ubicación en el ámbito del

Poder Judicial. Al respecto, hay opinio-
nes atendibles en ambos sentidos.

5. Este punto está efectivamente 
pendiente, pero hasta donde tengo 
información existe un acuerdo básico
entre los tres mayores partidos para lle-
varlo a la Constitución. Las resistencias
han estado del lado del Congreso, que
considera que una medida así invade su
esfera de competencia y vulneraría la 
división de poderes. Una alternativa 
sería que, sentada la jurisprudencia de
la Corte, el Congreso estuviese obligado
a corregir la ley o a derogarla, respetan-
do lo establecido en la propia Consti-
tución respecto al procedimiento para
la formación, aprobación, reforma y 
derogación de las leyes. (Artículo 72, 
inciso f de la Constitución.)

6. Ya existe, en la Constitución, la
norma que faculta al Senado para rati-
ficar, a propuesta del Ejecutivo, con el
voto de las dos terceras partes, a los 
ministros de la Suprema Corte. Existe
un amplio debate, tanto en México 
como en otras naciones, sobre la conve-
niencia de la “autogeneración” de la
Corte. En lo personal, creo que el siste-
ma de concurrencia de los dos poderes
de elección popular en la formación de
la SCJN es adecuado y debe continuar.
Por otra parte, los nombramientos de los
magistrados de los Tribunales Superio-
res de Justicia de los estados deben ser
definitivos, pero no vitalicios. Varios 
estados ya han avanzado en este terre-
no, pero convendría colocar la norma
general en la Constitución General.

7. Ya existe la autonomía presupues-
taria del Poder Judicial. Creo que se re-
quiere reglamentar adecuadamente esa
autonomía (al igual que la del poder Le-
gislativo o del IFE), pues no pueden ser
absolutas; es decir, no pueden hacer caso
omiso de las posibilidades y/o restriccio-
nes presupuestarias en cada año.

8. Con problemas innegables, el
criterio propuesto en este punto ya se
aplica. Lo que me parece dudoso es que
convenga dejar a cada municipio la res-
ponsabilidad directa (e irrestricta) de

esos programas. Si bien estamos muy 
lejos, por fortuna, de que “fuera del D.F.,
todo sea Cuautitlán”, la heterogeneidad
municipal sigue siendo muy acentuada.
En todo caso, recomiendo leer el nuevo
texto del artículo 115 constitucional,
aprobado por unanimidad en ambas 
cámaras en 1999, que fortalece a los 
municipios y los reconoce plenamente
como el tercer “orden de gobierno”.

9. La descentralización en favor de
estados y municipios avanzó de mane-
ra importante, pero enfrenta proble-
mas que van más allá de la voluntad
del Ejecutivo o del Congreso. Hacer
tabla rasa de situaciones y problemas
concretos puede inducir a problemas
mayores que los que se pretende resol-
ver, y quien pagará ese error es la 
gente (casi siempre la más pobre).

10. Los ayuntamientos tienen el de-
recho de acudir a la SCJN en controversia
constitucional contra el gobierno estatal
o federal. Esa medida ya ha dado frutos
muy importantes (la declaración de 
inconstitucionalidad de la llamada “Ley
Bartlett” en Puebla).

11. El asunto está pendiente. Se 
discutió en 1998, sin resultados.

12. El asunto está pendiente, pero es
importante que todos los candidatos
presidenciales ya coinciden, pública-
mente, en la propuesta.

13. El asunto está pendiente y sigue
siendo pertinente.

14. El problema no es una ley, sino
los propios medios. El debate es duro y
complicado. Regulación externa (por
ley) o autorregulación mediante códigos
de ética.

15. Insistir en “reglamentar el derecho
a la información” es posible, pero poco
fructífero. Una alternativa, que produ-
ciría un avance democrático en este 
terreno, sería reglamentar la obligación
del Estado de informar de sus actos a la
sociedad, acompañada de una ley nacio-
nal de archivos públicos, que defina, con
un sentido democrático, los documentos
oficiales que serán del dominio público
sin reserva alguna, y aquéllos que requie-
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ren, por su naturaleza, de reserva, en cuyo
caso deberá establecerse el tiempo de la
misma.

Como puedes ver, la iniciativa que Le-
tras Libres ha promovido puede conducir
a dar batallas ya ganadas, o de dudosa
aportación democrática. En lo personal
suscribiría la pertinencia de los compro-
misos 12 y 13.

Creo que hoy es necesario mirar hacia
adelante, valorando lo que hemos avanza-
do. No tengo duda de que nuevos com-
promisos por la democracia son necesa-
rios; el primero de ellos, en mi opinión,
es el de todos los candidatos y partidos con
una elección limpia, legal y transparente
el próximo 2 de julio, y con el respeto, sin
condiciones, a sus resultados. ~

– Jorge Alcocer V.

LÓPEZ Y RIVAS RESPONDE

El derecho de autodeterminación del pue-
blo vasco está asentado en la capacidad de
los pueblos y naciones para decidir libre-
mente el régimen político, económico y
cultural, así como para resolver todas las
cuestiones relacionadas con su existencia
interna y externa, incluida la formación
de un Estado nacional independiente. El
derecho de autodeterminación de los pue-
blos está reconocido en la Carta de las Na-
ciones Unidas y en otros documentos 
internacionales producidos durante el 
siglo XX que, de conjunto, fueron la base
legal para la formación de decenas de Es-
tados durante los últimos cincuenta años.

La lucha del pueblo vasco por su au-
todeterminación ha provocado, como en
otros casos, numerosos muertos, prisión
y destierro de quienes afirman abande-
ran su causa. Nos guste o no, ETA es una
de las expresiones de esa lucha por la au-
todeterminación vasca, que ha elegido
la vía armada y el terrorismo para alcan-
zar sus fines. En esa lucha, la violencia
del Estado español, franquista y posfran-
quista, utilizada para sofocar las acciones
de ETA también se ha hecho presente con
toda su fuerza. La existencia de los Gru-
pos Antiterroristas de Liberación (GAL)

creados en el interior del gobierno es-
pañol, y su cauda de asesinatos, contri-
buyó, sin duda, a la espiral de violencia
que ha alcanzado niveles preocupantes
en aquel país. El ambiente generado por
el terrorismo de ETA, y por el terrorismo
y la represión gubernamentales utiliza-
dos para combatirlo son igualmente 
condenables, pues no alientan una sali-
da política y pacífica a un conflicto que
no podemos desconocer. 

Estas son las tesis que pretende, con
una lectura incompleta y distorsionada,
enjuiciar Ricardo Cayuela Gally en la 
entrega de abril de la revista Letras Libres.
En su texto cita, de manera fragmentada,
el artículo que publiqué en La Jornada el
pasado 17 de marzo, haciendo alusión a un
párrafo en donde critico a los Estados que
no han contribuido a crear las condiciones
para una solución política a la cuestión
vasca, y pone en entredicho mi propia mo-
ral. En la cita, que Cayuela Gally debió in-
cluir íntegramente, sostengo: “Lo que es
criminal, al igual que las acciones terro-
ristas, es no crear las condiciones para el
diálogo y la negociación política por parte
de los Estados involucrados; es tener un
doble lenguaje que condena el terrorismo
de los otros al tiempo que acepta el del Es-
tado (recordemos los GAL, o escuadrones
de la muerte a la española), que condena
la violencia de ETApero es incapaz de cum-
plir con recomendaciones de organismos
internacionales para el respeto de los 
derechos humanos de los presos; es tener
oídos sordos a los reclamos de una comu-
nidad nacional vasca que no necesaria-
mente aprueba la vía de la violencia pero
que, sin duda, aspira a ejercer algún día
su derecho a la autodeterminación.”

Es evidente que Cayuela Gally no está
de acuerdo con la lucha por la libre au-
todeterminación del pueblo vasco ya que
para él “El gobierno vasco goza de una
de las mayores autonomías del mundo”.
Asimismo, omite hablar de los GAL y sus
acciones de terrorismo de Estado que

provocaron una mayor violencia en Es-
paña. Tampoco le merece algún comen-
tario la situación de los presos de ETA,
cuyos derechos humanos son persisten-
temente violados por “la fuerza de un 
Estado democrático –¿o a poco España
no es un país democrático?– que lucha
contra el terrorismo…”, nos dice nuestro
Torquemada. Ante estas omisiones, 
Señor Cayuela: el que tiene su balanza
moral mal calibrada es usted. ~

– Gilberto López y Rivas

RESPUESTA

El derecho a la autodeterminación de los
pueblos tiene un límite… la voluntad de
los propios pueblos, expresada en el País
Vasco en elecciones democráticas para
elegir gobierno municipal, autonómico,
gobierno de España y Parlamento Euro-
peo. En promedio, una cita electoral al
año. E insisto: Herri Batasuna, el brazo
político de ETA, partido con todos los
derechos, nunca supera el 20% de los
votos. No me extraña que una de las úl-
timas astillas del pensamiento totalitario
en México desprecie a la democracia. Lo
que me preocupa es que sea un diputado
federal electo quien piense que es legíti-
mo alcanzar objetivos políticos mediante
el uso de la violencia terrorista. 

ETA existió antes, durante y después de
los GAL(grupo que desapareció hace quin-
ce años y cuyos responsables son hoy 
juzgados por la justicia española), con un
único y doble argumento: el tiro en la 
nuca y el coche bomba. Felicidades, 
diputado, por apoyar tan loable causa. 

P.S. A raíz de las revelaciones sobre su
espionaje a favor de la URSS me gustaría
recordarle que la fracción II del apartado
B del Artículo 37 Constitucional dice que
la ciudadanía mexicana se pierde por pres-
tar voluntariamente servicios a un gobier-
no extranjero sin permiso del Congreso
federal.

– Ricardo Cayuela Gally
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